
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación: 19 548 40 89 002 2016 00177 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Jorge Aníbal Mosquera 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Piendamó, Cauca, tres (03) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

En memorial que precede, la parte ejecutante solicita la expedición del oficio 

N°1183 de fecha 12 de diciembre de 2016, contentivo de la comunicación de la 

medida cautelar decretada mediante auto de la misma calenda, dirigido al BANCO 

DE BOGOTÁ y BANCOLOMBIA. 

 

Habida cuenta de la fecha de expedición del precitado oficio, se ordenará que por 

secretaría se efectúe un nuevo oficio, comunicando la referida medida a las 

entidades bancarias correspondientes. 

 

En razón de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca, 

 

 

RESUELVE 

 

Por secretaría, EXPÍDASE un nuevo oficio comunicando la medida cautelar 

decretada a través de auto adiado 12 de diciembre de 2016, dirigido al BANCO 

DE BOGOTÁ y BANCOLOMBIA S.A., el cual se remitirá al correo electrónico 

de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

 

 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIJUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPALPIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 082 

Hoy MIÉRCOLES CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020). 

 

 

                   _______________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


